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Ayuntamiento de Palenciana

Núm. 2.843/2015

Mediante Resolución de Alcaldía 39/2015, de 27 de Marzo, y

cumplimiento de Disposición Adicional 12ª de la Ley 36/2014, de

Presupuestos Generales del Estado para el año 2015, se ha acor-

dado proceder a la devolución parcial de las cantidades, en con-

cepto de paga extraordinaria y adicional del mes de diciembre de

2012, del personal que se hallaban en activo en el segundo se-

mestre de dicho año y continúan estándolo a la fecha de dicha

Resolución, según relación que se adjunta.

Asimismo se autoriza el abono de las cantidades a que se refie-

re la Disposición adicional 12ª de la Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado para 2015, a efectos de su solicitud por el perso-

nal que no se relaciona en el presente expediente, pero cumple

con los requisitos legales para el percibo de las mismas, esto es,

estar en activo en el segundo semestre del ejercicio 2012 y no en

la actualidad, o no encontrarse en situación de servicio activo en

dicho semestre pero ser acreedor de dichas cantidades. En caso

de que el personal de que se trate hubiera fallecido a la fecha de

aprobación de esta resolución, la petición deberá formularse por

sus herederos conforme al Derecho Civil.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-

tos de iniciar el cómputo de los plazos legales de prescripción.

En Palenciana, a 17 de abril de 2015. La Alcaldesa, Fdo. Car-

men Pinto Orellana.

Miércoles, 29 de Abril de 2015 Nº 81  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2015-04-29T08:50:51+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




